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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓNEJECUTIVA REGIONAL

NO 000519

VISTO:

-2025/GOB- REG. TUMBES-GR

02 2025Tumbes 2.

EI INFORME NO 262-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDB-SGSP-SGde fecha de abril del 2025,
1 MEMORANDO NO•634-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-GRde fecha 14 de abril del 2025, la NÓTA
E COORDINACIÓNNO 329-2025/ GOBIERNO REGIONAL TUMBÉS-GGR-ORA-OLYSAde fecha 30 de abril

del 2025, el INFORME NO 354-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-OÑAJ, recepcionadO el día 30 de abril:clel
2025, ei INFORME No• 54272025/GPB.REG.TUMBES-ORA-OLYSA4UADQ, de fecha 29.' de abril del 2025, la

CARTA DE INVITACIÓN NO 045-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P, de fecha 30 de abril :del
2025, la CARTANO 001-2025/RI<DIB, recepcionado por la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares el•día
06 de mayo del 2025, ei INFORME NO 100-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P,de fecha de

mayo del 2025, ei INFORMENO 578-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGSP-SGde fecha 27 de mayo
del 2025, el MEMORANDONO 1145-2b25/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGSP-SG de fecha 28 démayo
del 2025, la CERTIFICACIÓN DE ÇRÉDITOPRESUPUESTARIO N? 0000002972, de fécha 30 de mayo,del
20>5, ei INFORMENO 458-2025/GOB.REG.TUMBES-GRR-OFREQERD-JO,de fecha 13 junio del 2025,
el INFORMETÉCNICO NO GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P, de fecha•10 dejuliodel 2025,
eI proveído de fecha' 10 de julio del 2025 de la Oficina Regional de 'Administración, el proveído de fecha 14
de julio del 2025 dé la Gerencia General Regional, el INFORME NO 720-2025/GOB.REG.TUMBES-GàR-
ORAJ, recepcionado el día 25 de julio del 2025, el proveído de fecha 25 de julio del 2025 de la Ofiêina
Regional de Asesoría Jurídica, el INFORME NO 797-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha101 de
agosto del 2025, eHNFORME NO 1083-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGSP-SG, de fecha :18. de
agosto del 2025, el MEMORANDO NO 1124-20257GOB.REG.TUMBES-GR-GGR,de fecha 21 de agosto•del
2025, el INFORME INO 943-2025/qOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ; de fecha 29 de agosto del 2025; y, el

MEMORANDO NO 1216-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, defecha 02 de setiembre del 2025.

CONSIDERAÑDO:

Que, de acuerdo a 10 dispuesto en el artículo 1910" dé la Constitución Política del Pérú,
modificada' por la Ley NO 27680 - Ley de Reforma Constitucioñal en concordancia con el artículo II'. del
Título Preliminar, de la Ley NO 27867 - Ley Orgánica de Gobiernós Regionales. y modificatorias Leyes 'NO,

27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981; lós Gobiernos Regionales emanan• de la

voluntad popular, son personas $urídicasde derecho Público con Autonomía Política, Económica y
Administrativaen asuntos de Sü cqmpetencia.

Que, la Ley de Bases de la beécentralización - Ley NO 27783, se crean los Gobiernos Regionales,
en cada uno de los departamentos, del país, como personas jurídicas de Derecho público con autonomía
política económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo para su administración
económica y financiera un pliego p esupuestalp

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad, a que se refiere el numeral 1.1 del. Artículo IV
del Decreto Supremo NO 004-2019-SUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444•- Ley
del Procedimiento AdministratiCo General, prescribe: "Las autoridades administrativas deben actuar
con respeto a la Constitución, la Leyy a1 derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de

acuerdo con los fines para los que Ilestfueron conferidas".
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Que, con INFORME TócNico NO 064-2025/GOB.REq.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P, de fecha 10

julio del 2025, la•Jefa de laOficina'deLogística y ServiciosAuxiliares remitió ala Jéfa de la de la Oficina
ional de Administración, el informe técnico acompañado del expediente. administrativo , de

GULARIZACION DEL PROCEb11V11ENTODE SELECCIÓN Ño COMPETITIVO CONTRATACION
JO LA CAUSAL DE EME*GENCIA PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO DENOMINADO

RNAOOÇ'DESCOLMATACION Y LIMPIEZODEL DREN. PANAMERICANO BLOQUE DE RIEGO LA VARIANTE,
MARGEN IZQUIERDA DEL RIO 'TUMBES, DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES Y

DEPARTAMENTO DE TUMBES"; asimismo, solicitar a1 TITULAR DE LA ENTIDAD, la APROBACIÓN. del

citado procedimiento de seleccióp, (por la cuantía de S/ 44,233.47 (CUARENTA Y CUATRO MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 47/ 100 SOLES), en el n-farco del DECRETO SUPREMO 026-
0025-PCM•, prorrogado por el DECRETO SUPREMO No 056-2025-PCM; asimismo, teniendo en çuenta

nos encontramos dentro del $puesto de PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO, por
Causal de situación de emergencia el supuesto de "ANTE LA OCURÑENCIA DE UNA SITUACION DE

Que, mediante proveído de fecha 10 de julio del 2025, la,Oficina Regional de Administración remitió
el expedienteadministrativo a la Gerqncia General Regional pai•a las acciones que correspondan.

Que, con proveído de fecha 'F14de julio del 2025, la Gerencia General Regional remitió el expediénte

administrativo a la Oficina Regional de Asesoría Jurídica para la. emisión de la respectiva opinión legal.

Que, mediante INFORME 720-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, recepcionado el díd 25 de
julio del 2025, este despacho remitió la la Gerencia General Regional el expediente administrativo, •con la

finalidad que sea derivada a1 área competente, en virtud a las competencias delegadas, de conformidad
con 10 establecido en la RESOLUCIÓÑEJECUTIVA REGIONAL.NO,000408-2025/GOB.REG.TUMBES-GR
de fecha 04 de julio del 2025.

Que, con proveído•de fecffla 55 de julio del 2025, la Gerencia General Regional dispuso a la Ofiêina
Regional de Asesoría Jurídica, la einidiónde una opinión legal.

Que, mediante INFORME 797-2025/ GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 01 de agosto:del
2025, la Oficina Régional de Ase40rÍaJurídica solicitó al Gererite General Regional que el expediente
administrativo sea remitido a la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares para la emisión de un informe
complementario.

Que, a través' del INFORME. 1083-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGSP-SG, de fecha 18
de 'agosto del 2025, el Subgerente de Servicios Productivos f.emitió a1 Gerente Ñegional de Desarrollo
Económico información compléméntaria respecto a la CONTRATACIÓN.' MEDIANTE
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓ NO COMPETITIVO PARA LA SUPERVISION DE INTERVENCION
INMEDIATA DENOMINDADA "DE CPLMATACION Y LIMPIEZA DEL DREN PANAMERICANO BLOQUE
DE RIEGO LA VARIANTE, MAR EN IZQUIERDA DEL RIO TUMBES, DISTRITO DE CORRALES,
PROVINCIA DE TUMBES Y DEPARTÁMENTO DE TUMBES".
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Que, mediante MEMORANpo 1124-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 21 de.agôsto

*gel 2025, la Gerencia General Regional dispuso a la Oficina Regionql de Asesoría Jurídica 'la emi$ióñ de

opinión legal.

Que, mediante INFORME 943-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fécha 29 de agostó del

025, el Jefe de la Oficina Regi0{1al de Asesoría Jurídica opinó que es procedente, aprobar en •víá de
REGULARIZACION, DE LA CONTRBTACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:NO
COMPETITIVO PARA' LA SOPE}RVISION DE INTERVENCION INMEDIATA DENOMINDADA
"'DESCOLMATACION Y LIMPIEZÁDEL DREN PANAMERICANO BLOQUE DE RIEGO LA VARIANTE,
MARGEN IZQUIERDA DEL RIO I TUMBES, DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES Y
DEPARTAMENTO DE TUMBES".

Que, con MEMORANDO 112116-2025/GOB.REG.Tü1iBES-GR-GGR, de fecha 02 de setiembre del

\ 2025,'.la Gerencia General Region dispuso al Jefe de la Oficina 'Regional de Asesoría Jurídica proyectar
el respectivo acto résolutivo. o

SPECTO A LA ENTRADA EN VIGENCIA DE LA LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS
LEY NO'!32069• Y EL DECRETO PREMO UE APRUEBA REGLAMENTO DE LA LEY NO 32069
LEY GENERAL DE CONTRATAC OÑES PÚBLICAS APROBÁDO MEDIANTE DECRETO SUPREMO NO

009-2025-EF.

Que, es pertinente señalar quç el día 22 de abril del presente año, entro en vigencia la Ley General
deContrataciones Públicas LEV 3±069 (en adelante Ley General Contrataciones Públicas); y, el Decreto
Supremo que aprueba el Reglamçnto de la Ley NO 32069 Ley General' de Contrataciones Públidas. (en

adelante Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas), aprobado mediante DECRETO
SUPREMO NO 009-2025-EF.

RESPECTO AL ESTADO DE EM R ENCIA DECRETADO POR EL GOBIERNO CENTRAL A TRAVÉS
DEL DECRETO SUPREMO 02 -2 25-PCM PRORROGADO A TRAVÉS DEL DECRETO SUPREMO NO

056-2025-PCM.

Que, que a través del DECRÁO SUPREMO NO 026-2025-PCM, se Declara el Estado de Emergencia
en varios distritos de algunas pro+ibcias de los departamentos de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa,
Ayacucho, Cusco, Huancavelica, HuáLnuco, Ica, Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna,
Tumbes y Ucayali, POR IMPACTÓ lbE DAÑOS A CONSECUENCIADE INTENSAS.PRECIPITACIONES
PLUVIALES, en el cual en su 01; y 02, se ha establecido 10 siguiente:

6'(...) Artículo 1.- Declara oha dez Estado de Emergenéia

Declarar el Estado I de Emergencia en varios: distritos de algtll¿tcts provincias de' los
departamentos de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huancave!ica,
Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Pasco; Piura, Tacna, n¿mbes y Ucayali, que se
encuentran detallados en el Anexo que forma parte del presente decreto supremo, por impáctô de
daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, por el plazo de sesenta (60) días
calendario; para ta ejecuçión de medidas y acciones de• excepción, inmediatas y necesarias, de
respuesta y rehabilitación que correspondan.
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Artículo 2.- Accioneç a bjeçutar

Los Gobielnos Regionales de Amazonas, Áncash; Apurímac,
'

Afrequipa, Ayacucho, . Cusco,
Huancavelica, Huánuco, ca, Junín, La Libertad, Lima; Moquegua, Pasco, Piura, Tacna, Tumbes y
Ucayali y tos gobiernos 10 ales comprendidos, con Za coordinación técnica y seguimiento del Instituto
Nacional de Defensa Civ'l (INDECO y la participación del Ministerio de Salud, del Minisierió de

Desarróllo Agrario y Rieg , del Ministerio de Educación, del Ministerio de Vivienda, Construcción y
Saneamielito, del Minis«riolde Transportes y Comunicaciones, del Ministerio del Interior,• del
Ministerio de Defensa, del Ministeriode Energía y det Ministerio de la Mt{jer y Poblaciones
Vulnerables, delMinisterióde Desal-rollo e Inclusión Sodial y demás instituciones Públicas y privádas
invotuciadas; e ecutaráh Zas medidas acciones de exce ción inmediatas necesarias de
res tiesta. rehabilitac*ón ue corres ondan. Dichas acciones deberán tener nexo directo

odrán ser modi tcadas de acuerdode causalidad entre tas i tervenciones ez evento
Ze entos de se uridad ue se va an resentando• durante sua tas necesidades

e ecución sustentadas, n Zos estudios técnicos de Zas entidades com etentes (...)".

Que, es p'ertínente señalar que en la parte considerativa del Decréto Supremo NO 026-2025-PCM, se
ha' establecido que "estando a Zolex uesto, g en concordancia con to establecido en et numerat 43.2
det artículo '43 det Reglamente de Za Ley 29664, que crea e! Sistema Nacional Ae Gestión. det
Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado por ezDecreto Supremo NO 048-2011-PCM, en eipresente

caso se configura• una emergen iú de nivel 4".

Que, a través DECRETO #UPREMONO 056-2025-PCM, se prorroga el Estado de Emergencia en
varios distritos de algunas provinéias dq los departamentos de Áncash, Cusco, Huánuco, La Libertad,.Pa•sco,

Piura y Tumbes, por impacto de daño¿ a consecuencia de intensas' precipitaciones pluviales, se ha estableCido
en su artículo 01; 02, 10 siguiente:

Artículo I Prórroga dét Estado de Emergencia

Prorrogar eI Estado de Em rgencia declarado medianté el Decreto Supremo NO 026-2025-PCIIÍ., en
varios distritos de algunas rovincias de los departamentos deÁncash, Cuscô, Huánuco, La Libeitad,
Pasco, Piura y n¿mbes, que;" encuentran detallados en él Anexo que formapartê del presente decreto
supremo, por impacto de dqñoS a consecuencia de intensaSprecipitaciones pluviales, por el plazo de
treinta (30) días calendari a, partir del 5 de mayo de 2025, con la finalidad de continuar. cop la

ejecución de medidas y acci nds de excepción, inmediatas necesarias, de respuesta, y rehabilitación

que correspondan

Artículo 2.-Acciones a ej cutar

Los Gobiernos Regionales cieÓncash, Cusco, Huánuco," La Libertad, Pasco, Piura y Tumbes, u los
Gobiernos Locales comprendidos, con la coordinación técnica y. seguimiento del Instituto Nacional de
Defensa Civil (INDECO y la payticipación del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio
del Interior, 'del Ministerio Ide Defensa, y demás instituciones públicas y pñvadas invotucraaas;
continuarán 'con la ejecuciqn ide medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de
respuesta y 'rehabilitación e correspondan. Dichas acciones deberán tener nexo directô de
causatidad. entre tas inte enciones et evento odrán ser modi zcadas de acuerdo tas
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necesidades eZemento de se uridad ue se va añ resentando dui•ante su e ecución
sustentadas en Zos estudzosl técnicos de tas entidades.com etentes

GSPECTOAL RE UERIMIENTÓ INICIAL FORMULADO POR EL ÁREA USUARIA.

Que, con INFORME 26 -2025/GOB.REG.TUMBES„GGR-GRDE-SGSP-SG'de fecha 14 de ábril
del 2025, el Subgerente de Servici s Productivos ( e ) remitió al Gerente Regional de Desarrollo Económico,
el requerimiento dél servicio de

'

UPERVISION DE LA INTERvmrc10N INMEDIATA DENOMINDADA
"DESCOLMATACION Y LIMPIEZA DEL DREN PANAMERICANO BLOQUE DE RIEGO LA VARIAÑTE,
MARGEN IZQUIERDA DEL RIO TÜMBES, DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES Y
DEPARTAMENTO DE TUMBES".

Que, asimismo, mediante MEMORANDO NO 634-2025/GOB.REG.TU1'vmES-GGR-GRDE-Gk de
fecha 14 de abril del 2025, el Ger nte Regional de Desarrollo Económico remitió a la Oficina Regiõntil de
Ad inistración, el requerimiento del servicio de SUPERVISION DE INTERVENCION INMEDIATA
DENOMINDADA "DESCOLMATA ION Y LIMPIEZA DEL DREN! PANAMERICANO BLOQUE DE RIEGO
LA VARIANTE, MARGEN IZQUIE A DEL RIO TUMBES, DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA DE
TUMBES Y DEPARTAMENTO DE TÚMBES".

Que, a través del NOTADE COORDINACIÓN NO 329-2025/ GOBIERNOREGIONAL TUMBES-GGR-
ORA-OLYSA de fecha 30 de abrildel0025, la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios' Auxiliares solicitó
a la Oficinà Regional de Asesoría ídica la emisión de una opinión legal en el cual se determine si eI

requerimiento para la CONTRAT ClóN DE LA SUPERVISIÓN DEL SERVICIO DEN0MIÑAbo:
"'DESCOLMATACION Y LIMPIEZfb.PEL DREN PANAMERICANO BLOQUE DE RIEGO LA VARIANTE,
MARGEN IZQUIERDA DEL RIO TVMBES, DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES Y
DEPARTAMENTO DE TUMBES"; se enmarca en la normativa del DECRETO SUPREMO NO 0260025-
PCM, con la finalidad de poder reajizar las acciones administratigas que correspondan.

Que, con INFORME 35412025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ,recepcionãdo el día 30 de abril
del 2025, eI Jefe de la Oficina Regio all de Asesoría Jurídica opinó Que en virtud a1 requerimiento formulado
el área usuaria, y •en virtud a la. onsulta formulada por la Oficina de Lógística.y Servicios Auxiliares,

advierte que ante un acontecimiento;catastrófico (intensas precipitaciones pluviales), 10 cual ha generado
la DECLARATORIA DEL ESTADO DE EMERGENCIA, a través del DECRETO SUPREMO 026-2025-
POM; la Ley General de Con«atácionesPúblicas y su RéE1amento ha establecido requisitds y
procedimientos de un procedimiento de selección no competitivo, los cuales serán analizados y evaluádos
técnicarnente por la Dependencia de las Contrataciones, antes denominado ÓrganoEncargado
de las ContratacioHes (Oficina de IAogística y Servicios Auxiliares); de conformidad con 10' establecido en el

artículo 46, numeral 46. I, literal b) del Reglamento, con la' finalidad de determinar si respectó a la
CONTRATACIÓN DEL SERVICI DENOMINADO: "DESCOLMATÀCION Y L!MPIEZA DEL DREN
PANAMERICANO BLOQUE DE EGO LA VARIANTE, MARGEN IZQUIERDA DEL RIO TUMBES,
DISTRITO DE CORRALES, PROV*Nb1ADE TUMBES Y DEPARTAMENTO DE TUMBES"., es viable optar
por este tipo de procedimiento de Selección.
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a RESPECTO A LOS PROCEDIMIE T S DE SELECCIÓN NO COMPETITIVOS.

Que, a partir de laDeclaratffiadel Estado de pertinente señalar que el artículo: 55,
umeral 55.1, literal b) de la I„eyi General de Contrataciones Públicas, Ley 32069, respecto. a

• las

Contrastaciones sujetas a procedi idntos de selección no com#et.itivó, establece 10 siguiente:

6'(...) Artículo 55.- Contrat ciones sujetas a procedimiento de selección no Competitivo

55.1. Sinpeijuicio de la suj ción a los principios que rigen las contrataciones .públicas, las entidades
contratantes. se encuentran adultadaspara Contratar directamente; en los siguientes supuestos:.

b Ante ta ocurrencia o in inencia de ocurrencia de,una situación de emer encia .

Que, asimismo el artículo del Decreto Supremo que api•ueba el Reglamento de la Ley NO 32069,
Ley General de Contrataciones Pú lipas, aprobado mediante DECRETO SUPREMO NO 009-2025-EF (en

adelante reglamentó), respecto a1 itular de la Entidad, establece -10 siguiente:

Artículo 18. Titular e ta entidad

c) Aprobar tá contratación Thedianteprocedimientos de selección no competitivos en los supuestos
previstos en (os literales b), I),Ü k) del numeral 55.1 del articulo 55 de la Ley.

Que, el artículo 100, literoal 14), del Reglamento, respecto a1 procedimiento de selección no
por la causal de situación de establece 10 siguiente:

Artículo 100. Condicionesgenerales

La entidad contratante pue d contratar directamente con„ un proveedor solo ,cuando se configure
a.lguno de los supuestos d I humeral 55.1 del artículo 55 de la Ley bajo las condiciones güe a
continuación. se indican:

b) Situación de emergenci : se cumplen las condicionesyplprocedimiento estgbZecido en el artículo
289, no siendo aplicable 10 disbuesto en el artículo 102 (..*.)":

Que, tomando en considera idn 10 determinado en el literal b) del artículo 100 del Reglamento, el

artículo 289, numeral 289.1, 289. , 589.3 y 289.4 del Reglamento, en relación a las Contrataciones para
la atención de medi q procedimiento de selección no competitivo.

28.9.1. Mediante el pr c dimiento de selección no cÓmpetitivo establecido entel literal b). del
numeral 55.1 del artículo 5 e la Ley, Za entidad contratante obtiene tos bienes servicios
obras estriàtamente nece a ara revenir ta inminencia de ta ocurrencia o atender Zas
consecuencias de ta ocu ricia de Za situación de emer encia.93
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289.2. Las contrataciones sujetas a. procedimiento de Selección no competitivo por causa! de
emergencia son materia delregularización, como máximo, adentro del plazo, de veinte días hábiles,

contabilizados conforme 10 siguiente:

a) Para el.caso de bienes:

i) En el caso ae única entre a: Desde efectuada la entrega.

ii) En ezcaso de varias entrqgals:Desde efectuada la primera entrega.

iii) En el caso de llave en m no: Desde la instalación y puesta enfuncionamiento.

b) Para el•caso de servicios: Desde el inicio de la prestación 'del servicio.

c) Para et caso de ejecución' he'obras: Desde el inicio de la ejecución de la obra.

289.3. En los casos en que, la magnitud de una misma einergencia, una entidad contratantetenga
que, llevar a cabo más db diez contrataciones directas 'dentro de un mismo mes, el plazo de
regularización es de treinta íaFhábiles y en caso sean más de veinte contrataciones directas êlplazo
de regularización es de cua ençadías hábiles.

289.4. La entidad contratanlei•egularizay publica en la Plcidicop la siguiente documentación:

a) EI informe o los informes que contienen eI sustento técnico legal de la contratación directa. Én et

infome técnicoemitido por a lbDC precisa tas acciones, indagaciones y criterios que tomó la entidad
contratante para seleccionafaj proveedor y atender la emergencia mediante la referida contratación.

b) La resolución o acuerdo ql¿eVaaprueba.

c) EI requerimiento.

d) EI contrato y sus requisit s Que, a la fecha de la contrataêión, no haya sido elaborado, aprobado o
suscrito, según correspond

289.5. Para. la regularizac 'ón de la garantía, ezplazo puede ampliarse por diez días hál?iles
adicionales.

•

La garantía c rr¿sponde al 10% del monto del contrato original o at monto ae las
prestaciones del contrato e IClún no se hayan ejecutado, siempre que estas sean cuantifiçables,
según corresponda. No co es onde que la entidad contratante exija la garantía cuando se haya
otorgado la conformidad dq la •ecepción de la prestación,a cargo dez contratista para la contratación
de bienes, servicios en gen rall y consultorías en general; o•en supuesto que se haya prodücicjo el

consentimientode la liquida ióhfinal para Za ejecución y cohsuttoría de obras
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INVITAc1ó1\1 Y ACEPTACIÓN DE OVEEDOR.

Que, ahora bien, a través ei iNFORIVIENO 542-2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-OLYSA-üADQ, de
afecha 29 de abril dél 2025, el Jef de Adquisiciones remitió a ja Jefa de la Oficina de Lpgística y Servicios
m uxiliares, el cuádro de cotiz ciqnes de interacción de: mercado. por situación de emergencia
correspondiente a

• la SUPERVI 101i\T DE LA ACTIVIDAD 'DENOMINDADA "DESCOLMATACIOI\T Y
LIMPIEZA DELDREN PANAME c4N0 BLOQUE DE RIEGO LA VARIANTE, MARGEN IZQUIERDA DEL

ES, PRovnrc1A DE TUMBES Y DEPARTAMENTO DE TUMBES".RIO TUMBES, DISTIUTO DE CO

Que, mediante la CARTA D INXuTITAc1óN 045-2025/GÓB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P, de
(l' fecha 30 de abr,il del 2025, la Jea e la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares 'procedió a invitár al

DIAZ BARRETO RO ERTHO KARLO, con RUC 10408133411, a participar en la

ONTRATACIÓN MEDIANTE U ROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO conapvrrrrvo POR LA
AUSAL DE SITUACIÓN DE EM R ENCIA PARA LA SUPERVISION DE INTERvmrc1óN INMEDIATA
ENOMINDADA "DESCOLMAT CI N Y LIMPIEZA DEL DRENA PANAMERICANO BLOQUE DE RIEGO

15'/ A VARIANTE, MARGEN IZQUI A DEL RIO TUMBES, DISiRITO DE CORRALES, PROVINCIÂ DE
UMBES Y DEPARTAMENTO D T MBES", por la cuantíade .S/ 44,233.47 (CUARENTA Y CUATRO

MIL DOSCIENTOS.TREINTA Y CON 47/ 100 SOLES).

Que, el día 39 de abril del 0215, se suscribió entre el Gerente Regional de Desarrollo Económico,
Subgerente de Servicios Producti os; IY, la Supervisora DIAZ BARRETO ROBERTHO RARLO, con RUC NO

10408133411, el Acta de Acuter os,; en el cual se determinó iniciar, la ejecución de la Supervisión: del

servicio el día 30 de abril del 20 5, en razón a la urgente necesidad de iniciar los trabajos en el sector
afectado; asimismo, la citada S peqvisora, se comprometió a presentar formalmente Ie documento de
aceptación respectó a la Contrata ión:mediante un procedimiento•de selección no Competitivo a má$ tardar
el día 06 de mayo del 2025, consi erando que el día 01 y 02 de mayo son días no laborables.

Que, a través de la CARTA
0

001-2025/RKDB, recepciónado ,por la Oficina de Logística y Servicios
Auxiliares el día 06 de mayo del oà5, ei proveedor DIAZ BARRIETO ROBERTHO KARLO, con RUC
10408133411, aceptó la invitaci'n !vespecto de la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO
DE SELECCIÓN NO COMPETIT O POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERéENCIA PARA LA
SUPERVISION DE INTERVENC ONI INMEDIATA DENOMINDADA "DñSCOLMAT4CION Y LIMPIEZA
DEL DREN PANAMERICANO B 09UEDE RIEGO LA VARIANTE, MARGEN IZQUIERDA DEL RIO
TUMBES, DISTRITO DE CORRA ES, PROVINCIA DE TUMBES*YDEPARTAMENTO DE
la cuantía de S/ 44,233.47 (CUA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES CON 471100
SOLES).

Que, con IÑFORME 100- Oé5/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P, de fecha 07 de mayo del
2025, la Jefa de la Oficina de Log stiqa y Servicios Auxiliares comunicó a la Jefa de la Oficina Regipnàl de
Administración;la aceptación de a CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
NO COMPETiTIVO POR LA CA SAP DE slTUAc1óN DE EMERGENCIA PARA LA SUPERVISION DE
INTERN7ENc10N INMEDIATA EÑOMIÑDADA "DESCOLMATACION Y LIMPIEZA DEL DREN
PANAMERICANO BLOQUE DE R.I GO LA VARIANTE, MARGEN IZQUIERDA DEL RIO TUMBES,
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PECTO A LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS CONTRATACIONES

Que, el artículo 25, liter e) de la Ley General de Contrataciones Públicas, en relación a la

endencia Encargada de las Co trataciones, establece 10 siguiénte:

e) Dependencia encarga
proveer y atender los
estrategia dé contratación,

presenta eI requerimiento h
casos que 10 ameriten, dad

Que, el artículo 46, numer
ablece ro siguiente:

ArtícuZo 46. Estrate

qetas contrataciones: es lá unidad de organización responsablê de
erimientos de bienes, serviêios: y obras, incluida la preparación de la

o aucción y realización de los procesos de contratación, desde que se
stq, su culminación. Puede asumir eI rozde ái-ea técnica estratégica en los
s sus funciones, especialidad o 'conocimiento técnicô.

46.1, literal b), del Reglamento; respecto a la estrategia de Contrataéión

ia {decontratación

46. I. La
' estrategia de co Itràtación es un proceso mediante el cuaZ la DEC, con base eñ ez

requerimiento, analiza y e alúa de manera. integral las variables que influyen en et prodeso de
contratación; en aplicación el krincipiode valor por dinero, considerando la informacióñ obtenida en
Za interacción con el merc dol y aquella proporcionada por el área usuaria. En la estrategia de
contratación se analizan, e alúan y determinan las siguientes variables, según corresponda:

b EI sustento ara Za tiZización de un rocedimiento de selección no com etitivo de
corresponder (.

SPECTO A LA REGULARIZAC óN DE LAS.ACTUACIONES PkEPARATORIAS.

RESPECTO ALRE UTERI ENTO

Que, el artículo 46, nume a1
1

6.1, 46.2, 46.3 y 46.4, Fespecto a la elaboración dél requerimiento,
de la Ley General de Contratacion s úblicas LEY NO 32069; establece 10 siguiente:

46.1. EI requerimient dh inicio al proceso de contratación, y es realizado por la entidad
contratante en ezmarco de a PMBSO y a (as etapas de forrriulación y programación presupuestarias
correspondientes, consider napel principio de valor ñordinero. EI área .usuaña o área técrgica

estratégica, según corresp nd , determina et requeriníiento en coordinación •con la dependencia
encargada de las contratac•on s, en el cual se identifican la finalidad pública y los objetivos de la

contratación.

46.2. Las entidades contra ntps gestionan las contrataciones considerando todo el ciclo de vida de
los bienes, servicios y obra , los cuales se oñentan aprevenir o atender una necesidad, o a afrontar
un problema relevantepara et cumplimiento de los fines públicos.
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46.3. EI requeñmiento pel ite lelacceso de los proveedores alproceso de contratación en condiciones
de igualdad, sin obstaculiz r Ictcompetencia o direccionar elproceso de contrataciún a un deteñninado
proveedor.

46.4. EI reqüerimiento sef Idade manera clara y objetiva, y debe expresar el bien, servicio u bbra

a contratar, Preferentemen , qnfunción a su desempeñô y funcionalidad. EI requerimiento de bienes
se plasma en especificacio es técnicas; el de servicios, en términos de referencia; y et de obras, ¿n el

expediente técnico de obra 0 los objetivos funcionales, según el sistema de: entrega utilizadô. En
los documentos integran es del expediente de contratación, según corresponda, se, aptica

expresamente el principio da valor por dinero. Con respecto a los contratos estandarizadoS de
ingeniería y construcción " de!uso internacional, et requerimiento .puede plasmarse en aquellos
documentos•que precisen s a cance

Que, asimiSmo el artícul 2b, literal a) del Reglamento de la Ley NO 32069, Ley General de
apo trataciones Públicas, aproba o nlediante Decreto Supremo N..b009-2025-EF, respecto a1 Áreausuaria,
establece 10 sigüieRte:

EI área usuaria es r sp nsable, entre otras que- establezca la Ley y el Reglamento; dé las
siguientes funciones:

a) Formular adecuada e tesure uerimiento de bienes serviciosu obras en coordinación
con la DEC ez cuat eb estar revisto en ez CMN

Que, con INFORME NO 57 - 025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGSP-SG de fecha 27 de mayo
del 2025, el Sub Gerente de Servicio Productivos (e) remitió Gerente Regional de Desarrollo Económico
los términos de. referencia y la do u entación correspondiente, con la fiñalidad que se proceda a la etapa
de regularización de la CONT ACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN) NO
COMPETITIVO POR LA CAUS L DE SITUACIóÑ DE EMERGENCIA PARA LA SUPERVISIOÑ. DE
INTERvm.rc101',r 'INMEDIATA D NOMINDADA "DESCOLMATACION Y LIMPIEZA DEL DREN
PANAMERICANO BLOQUE DE RI GO LA VARIANTE, MARGEN IZQUIERDA DEL RIO TUMBES,
DISTRITO DE CORRALES, PRO DE TUMBES Y DEPARI'AMENTO DE TUMBES".

Que, a través del MEM NDO 1145-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGSP-SG de
fecha 28 de mayo del 2025, el Gpre te Regional de Desarrollo Económico remitió a la Jefa de la Oficina
Regional de Administración el re íle •miento para la regularización de la CONTRATACIÓNMEDIA.ÑTE UN
PROCEDIMIENTO DE SELEC 1

-

N NO COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN. DE
EilERGENCIA PARA LA S P RVISIOÑ DE INTERVENCION INMEDIATA DENOMINDADA
"DESCOLMATACION Y LIMPIE A EL DREN PANAMERICANO BLOQUE DE RIEGO LA VARIANTE,
MARGEN IZQUIERDA DEL RI TPMBES, DISTRITO DEI CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES Y
DEPARTAMENTO DE TUMBES"
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&SPECTO A LA CERTIFICACION DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO.

Que, a través de la CERTI 1C ClóN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO 0000002972, de fecha
30 de mayo del 2025, se estableci la disponibilidad presupuestal por elmonto ascendente a S/ 44;234.00
(CUARENTA Y CUATRO bo C NTOS TREINTA Y CUATRO CON 00/100 SOLES), correspondiente
a la CONTRATACIÓN MEDIANT PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO pok LA
CAUSAL DE SITUACIÓN DE E R ENCIA PARA LA SUPERVISION DE INTERVENCION INMEDIÀTA
DENOMINDADA "DESCOLMAT CI Y LIMPIEZA DEL DREN, PANAMERICANO BLOQUE DE RIÉGO

A DEL RIO TUMBES, DISTRITO DE CORRALES, PR0VINc1Â DELA VARIANTE, MARGEN IZQU
TUMBES Y DEPARTAMENTO D TUMBES", siendo la fuente financiamiento 15 FONDO DE
COMPENSACIÓNREGIONAL.

RESPEC O AL SUPUESTO UE COkSTITUYEUNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA.

Que, el artídulo 40, nume 0.1, literal a), de la Ley General de Contrataciones Públicas, respecto
a las Contrataciones para la pre enqión o atención de situaciones de emergencia, ha establecido que los

siguientes supuestos constituye unla situación de emergencia:

40.1. Los siguientes suauestosconstituyenuna situación de emergencia:

a) Las situaciones co te idas en tas definiciones de emergencia o desastre dez Sistema
Nacional de GestiÓ Z Riesgo de Desastres (SINAGERD).

Que, bajo ese contexto, a t

avçsde
la LEY NO 29664, se crea el SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN

DEL RIESGO DE DESAST s I (SIÑAGERD), como sistema interinstitucional, sinérgico,

descentralizado, transversal y p tic pativo, con la finalidad de identificar los riesgos asociados a peligros,
priorizar la prevención para evit 14generación de nuevos riesgos, reducir o minimizar sus efectos, así
como, la preparación y +espuest te situaciones de emergencia o desastre mediante el establecimiento
de principios, lineamientos de po iti , componentes, procesos e instrumentos dela Gestión del Riesgo de
Desastres.

Que, el artículo 14, nume a1 14.1, 14.2, 14.3, 14.4 y '14.5 de la Ley NO 29664, modificado por el

Decreto Legislativo NO 1587, en r ladiónGobiernos regionalesy Gobiernos Locales, establece 10 siguiente:

14.1 Los gobiemos r giqnales y gobiernos locales, domo integrantes del Sinagerd, formüZan,
aprueban normas y planes evhtúan, dirigen, organizan, -supervisan, fiscalizan y ejecutan los procesos
de Estimación, PrevencifnReducción det Riesgo. de Desastres, así como de Preparación,
Respuesta, Rehabilitaci n Reconstrucción, en eI 'ámbito de su competencia, en et marco de la

Política Nacional de Ges iónl del Riesgo de Desastres y los lineamientos del ente rector, en
concordancia con 10 establ ci por la presente Ley y su reglamento.

14.2 Los gobernadores re ion les y los alcaldes son las Iñáximas autoridades responsablés de los
procesos de. la Gestión del Ri sgo de Desastres, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia.
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Los gobiernos regionales y gobi
ciel Riesgo dê Desastres.

14.3 Los gobiernos regional s

Riesgo de Desastres, integr do
la máxima autoridad ejecuti a

14.4 Los gobiernos regional s y

-2025/GOB- TUMBES-GR

002 SEP 2025Tumbes,

Inos locales son los principales ejecutores de las acciones de Gestión

gobiernos Zocales constituyén gn¿pos de trabajQ para la Gestión:del
por funcionarios de los nive(es directivos superiores y presididos por
e la entidad. Esta funcióñ es indelegable.

obiernos locales aseguran la adecuada armonización de los procesos
dh ordenamiênto del terñto '0 7. su articulación con la Política Nacional de Gestión det RieSgo de
Desastres y sus procesos.

14.5 Los gobiernos regionaes gobiernos locales son ios responsables directos de incorporar- los
procesos de ta Gestión del Ri sgo de Desastres en la gestión del desarrollo, , en el ámbito. de. su
cotupetencia político admi ist ativa, con eI apoyo de las demás entidadeS públicas y coñ la

participación .del sector priv do Los gobielnos regionales,y gobiernos localesponen especial atención
en el riesgo dxistente y, por anto, en la gestión correctiva O».

Que, asimismo, el Reglam tq de la Ley NO 29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión -del

Riesgo de Desastres (SINAGERD) EORETO SUPREMO NO 048-à011-pcM, define a la emergencia de la
siguiente manera:

Emergencia: Estado d d
la ocurrencia de unfenómeno natu al

de las actividades de la zona afect d

Que', asimismo, el artículo 3,

a los Niveles de emergencia y capa id

c'(...) b. Nivel 4. Intervenci n
desastres, qu.e superan la c p

ños sobre la vida, eipatrimonio y eI medio ambiente ocasionados por
inducido por la. acción humana que altera el normal desenvolvimiênto

umeral 43,2, literal b) del Reglamento de la Ley NO 29664, respecto
d de respuesta, establece 10, siguiente:

ez Gobierno Nacional: Comprende aquellos niveles de impacto: de
'dad de respuesta regional y sustentan la Declaratoria de Estadô de

Emergencia. En este caso, i Ite viene el Gobierno Nacional con los recursos nacionales disponibles y
la coordinación del INDECI (

. .)'h,

Que, para Complementar 10 manifestado anteriormente, a través del INFOkME NO 458-
2025/GOB.REG.TUMBES-GRR-O GERD-JO, de fecha 13 de junio del 2025, el Jefe de la Oficina de
Gestión del Riesgo de Desastres m i estó a1 Gerente Regional de Desarrollo Económico 10 siguiente:

Por tales consideracion s, I Centro de Operación de Emergencia Regional (CODR), PROCEDIÓ
AL REGISTRO DE DA O ENEL SINPAD, de la evaluación de Daños previamente realizàaa
por la Süb-Gerencia de Se -vicios Productivos dependencia a cargo de ta Gerencia Regional de

t:'l'.i Desarrollo Económiqo,
0040-2025/GOB.REG.
INFORME NO 227-202

Por 10 antes expuesto,

Panamericano, Distrito

. —TumbesAv. La Marina NQ200

d bidamente validada, tal' como se comunicó mediante INFORME. NO

U BES-PR-OFREGERD-TEAVIde 'fecha 28 de marzo de 2025 e

/G B.REG TUMBES-GR-OFREGERD-JO defecfia31 de marzo de 2Q25.

e te despacho pone en conoàimiento que, las Situaciones del Dren
e orrates, Provincia de Tumbês y Departamento de Tumbes, que han
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s afectaciones o impacto. de daños a consecuencia de intensas
precipitaciones pluviale d sarrolladas durante el primer trintestre del año 2025, cuyo reporte ha
sido actualizado en el Si ema de Infonnación Nacional para Za Respuesta y Rehabilitación -

SINPAD;.por 10 que dic as lafectacionesse enmarcan en la definiêión de emergencia del Sistema

Nacional de Gestión del Ri sgo de Desastres (SINAGERD) aprobado con DECRETO SUPREMO No

048-2011-PCM, y de t s INEAMIENTOS PARA LA EVALUACIÓNDE DAÑOS rANÁLISIS DE
NECESIDADES aprob d con RESOLUCIÓNMINISTERIAL NO 324-2023-PCM.

Finalmeñte, se deja e pr sa constancia de que Corresponde a la Subgerencia de Sérvicios

Productivos y a la Gere Ici Regional de Desarrollo Económico adoptar los actos administrativos
y operacionales que re ul en necesarios para la intervención ¿orrespondiente, con el objeto de
mitigar el riesgo identi a o en los referidos caminos de acceso.

NFORME TÉCNICO EMITIDO O LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS CONTRATACIONES
OFICINA DE L GÉTICA Y SERNhC OS AUXILIARES .

Que, para complementarlo n ifestado anteriormente, la Õficina de Logística y ServiciosAuxiliai•es,
como representante de la Depend n ia Encargada de las Contrataciones, emitió el INFORME TÉCNICO
064-2025/GOB.REG.TUMBE -G R-ORA-OLSA-P de fecha 10 de julio del 2025, en el cual conç1uYó y

recomendó 10 siguiente:

"CONCLUSIONES:

EN CONSECUENCIA Come ohdería realizar ei rocedimiênto de selección or CONTRATACIÓN
DIRECTA, por la causal 'áAn e Ocurrencia de una Situación de Emergencia", (que son aquellos
de carácter extraordinario oc i nados por la naturaleza o Pbr la acción u omisión det obrar humgno
que generan daños afectando a na detenninada comunidad)'en atención al literal b) del numeral 55.1
det Art. 550 de la Ley 32069 "L y General de Contrataciones Públicas" y concordante con el literat b)

del el Art. 100? del Reglameno e ta ley 32069.

Siendo un procedimiento no c m etitivo como CONTRATACIÓN DIRECTA, en vía de regularizaêión•. Se
procede con ZOS actos de regua ación de la contratación *directa apesar de estar fuera del plazo que
establece ei Art. 2890 del Regl m nto de la Ley General de Contrataciones Públicas, debiéndose adoptar
las aêciones qüe corresponda p ra el deslinde de responsabilidad.

Es necesario Que, para la em sió de la elaboración de Za 'resolución de aprobación de la contratación
Directa, se requiere contar on el informe legal, como iñforrne previo que contenga la justificación
normativa y procedencia de I C ntratación Directa.

Enel requeñmiento regulariza 0 mitido mediante ellVIEMORANDO TUMBES-
GGR-GRDE-GR de fecha 27 e ayo del 2025; y, ei INFORME N0578-2025-GGR-GRDE-SGSP-•SG del

27 de mayo del 2025, se adj nt ei ACTA DE INICIO DE EJECUCION en la que detemina que ezplazode inicio de ejecución del serv cio,ldebiendo a este contabilizar aplazo establecido:en el numeral 289.3.
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Es necesario precisar que ei. e erimiento para la regularización de la contratación finiquitado con el

levantamiento de observaci01 es fue derivado a la Oficina de Logística serviciosAuxiliares mediante

m ei MEMORIVDÕ N01666-202 G B.REG.TUMBES-GGR-GRDE-GR, recepcionado ez04 de julio i025
"

Aunado a ello, es necesario ac tar 10 determinado en la OPINION NOI 04-2020/DTIY, emitida por el

Organismo. Supervisorde .las Co Itrataciones del Estado — OSCE, en la que precisa "En et contexto de

una contratación directa p r situación de emergencia, ei vencimiento. det plazo para Za

regularización de tos acto q e en ez caso que correspànda Za aprobación no es una cat¿saZ

suficiente. para no cumpli c n dicha reguZarización. Ahora bien, en atención a 10 establecido en
el artícúlo 9 de la Ley, la Enttd deberá adoptar las acciones que correspondan para la determinàción
de las responçabilidades qu co espondan".

RECOMENDACIONES: 0

/ Se recomienda, que el prese te nfonne Técnico y antecedentes sean derivados
'

a Za Oficina Regional
de Asesoría Jurídica ara e analice

'

de corres ondêr emita eI respectivo informe legal, con el

objetivo de solicitar a1 TIT L R DE LA ENTIDAD, la APROBACION DEL PROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN NO COMPETI IV para la CONTRATACION POR LA CAUSAL DE DE
EMERGENCIA PARA LA U DE LA EJECUCION DEL SERVICIO DENOMINADO:
"DESCOLMATACION lb A DEL DRENPANAMERICANOBLOQUEDÉRIEGO LA VARIANTE,
MARGEN IZQUIERDA DEL RI TUMBES, DISTRITO DECORRALES, PROVINCIA DE TUMBES Y
DEPARTAMENTO DE TUIT

•

S por una cuantía de cuya cuantía es de S/ 44,233.47 (CUARENTAY
CUATRO MIL DOSCIENTO T INTA YTRES CON 47/100 SOLES); en ei marco del DECRETO
SUPREMO N0026-2025•PC ; y asimismo, teniendo en cuenta que nos encontramos. deñtro del

supuesto de contratación dir ct por la causal de situación de emergencia en ezsupuesto de "Ante Za

Ocurrencia de una Situac ón de Emer encia

NO 943-2025/ GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ,de fecha 29 de a¿ostoQue, asimismo con INFO
del 2025, el Jefe de la Oficina Re io a1 de Asesoría Jurídica opinó 10 siguiente:

PRIMERO. - Que, en vi ud al requerimiento formidado por el área usuaria, la disponibilidad
presupuestal establecidap r I Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial, él informe técni o e itido por la Oficina Regiónat de Gestión del Riesgo de Desastres;.y, eI

informe técnico emitido por a ficina de Logística y Servicios auxiliares, es PROCEDENTE, APROBAR,
en vía de REGULARIZ C N, ez CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN NO COMPE T VO POR LA CAUSAL DE SITüAcróN DE EMERGENCIA PARA LA

CIONINMEDIATA DENOMINDADA "DESCOLMATACIONYLIMPIEZA
DEL DREN PANAMERICA O BLOQUE DE RIEGO LA VAÑL4ÑTE, MARGEN IZQü1ERDA DEL RIO
TUMBES, DISTRITO DE O LES, PROVINCIA DE TUMBES VDEPARiAMENTODETUMBES",
realizada por la Depende ci Encargada de las Contrataciones (Oficina ae Logística y SerDicios

Auxiliares), • bajo la caus Z e "OCURRENCIA DE UNA SITUAc1óÑ DE EMERGENCIA" de
conformidad con 10 estab eci o en el artículo 55, numeral 55.1, literat b) de la Ley General de
Contrataciones Públicas, L' y 2069; y, el artículo 100, literal b), del Reglamento de la Ley General de
Contrataciones Públicas, a ro ado mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, por ta cuantia de S/
44,233047 (CUARENTA YC TROMIL DOSCIENTOSTREINTA Y TRES CON47/100 SOLES), ei
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lóN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO 0000002972, siénd.o ta
I ONDO DE COMPENSACIÓNREGIONAL, adjudicado a1 Probeqdor
RLO, con RUC NO 10408133411.

E REMITA copia fedateada de todos los actuados a la Secretaría
inistrativos Disciplinarios, çon la finalidad que inicien Zas aCciones
en contra de los funcionarios, ex funcionarios, servidores o ex

Servidores públicos que re
regularización de la docum
establecido en et artículo 28
mediante Decreto Supremo
PROCEDIMIENTO DE SEL
INMEDIATA DENOMINDA
BLOQUE DE RIEGO LA
CORRALES, PROVINCIA D

TERCbRO. RECOMIEN
cumplimiento de los p
CONTRATACIONESPÚBL
REGLAMENTO DE LA L
APROBADO MEDIANTE D

CUARTO. -

ul en responsables, debido al incumplimiento. dê los plazos para la

n ción referida a Zas actuaciones preparatorias, 'de conformidad a 10

d I Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado
09-2025-EF, comespondiente a la CONTRATACIÓNMEDIANTE UN

C lóNN0 COMPETITIVO PARALA SUPERVISIONDEINTERVENCION
A "DESCOLMATACION Y:LIMPIEZA DEL DREN PANAMERICANO
ANTE, 1/1ARGEN IZQUIERDA DEL RIO TUMBES, DISTRITO: DE
üMBES Y DEPARTAMENTODE TUMBES".

O, se disponga a la Oficina Ide Logística y Set:vicios Auxilicires, el

rá etros 'normativos establecidos en la LEY GENERAL
•

DE
LEV NO 32069; Y, EL DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL

Y NO 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS,
TO SUPREMO NO 009-2025-EF.

se DISPONGA a la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, proceda a
realizar la publicación de I r solución respectiva en el Sistema Electrónico de Contrataciones. del
Estado — SEACE, con sus r sp ctivos informes sustentatorios, déntro del plazo legal, y la realizabión

de las demás actuaciones o -espondientes al procedimiento de CONTRAiACIÓN MEDIANTE UN
PROCEDIMIENTO DE SEL C rÓNNO COMPETITIVO.

QUINTO. — RECOMIENDO, e utorice la proyección del acte resolutivo.

SEXTO. - EIpresente Info
•

eL gal se emite, en cumplimiento a los principios•de legalidad y de buena
fe procedimental, estableci os n eI Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444, Ley de Procedimiento
Adnginistrativo General, api* b do por Decreto Supremo NO 004-2019-JUS (.,.)"

Que, en ese orden de ideas, e virtud a 10 informado por las áreas técnicas de la Oficina de Gestión
'del Riesgo de Desastres, el reque im ento formulado por eI área usuaria, la disponibilidad apresupuestal
establecida por la Gerencia Regi
informe técnico emitido por la Ofic a
por la Oficina de Logística y Servi io

es PROCEDENTE, APROBAR, e
PROCEDIMIENTO DE SELECC Ó
IEMERGENCIA PARA LA SU E
'DESCOLMATACION Y LIMPIEZ
ARGEN IZQUIERDA DEL RIO T
ÊPARTAMENTO DE TUMBES", re

de Logística y Servicios Auxili es ,

de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, el

egional de Gestión el RiesgO de Desastres, el infonne técnico emitido
auxiliares; y, el informe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica,

ía de LA CONTRATACIÓN MEDIANTE UN
NO COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN . DE
VISION DE INTERVEÑCION INMEDIATA DENOMINDÁDA
EL DREN PANAMERICANO BLOQUE DE RIEGO LA VARIANTE,
MBES, DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES Y
izada por la Dependencia Encargada de las Contrataciones (Oficina

bajo la causal de "OCURRENCIA DE UNA SITUACIÓN •DE
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MERGEÑCIÑ' dé conformidad co 10 establecido en el artículo 55, numeral 55.1, literal b) de la• Ley

neral de Contrataciones Públ cas Ley 32069; y, eI artículo 100, literal b), del Reglamento de Ia• Ley
eral de Contrataciones Públi as, probado mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, por la cuantía

S/ 44,233.47 (CUARENTA CU TRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES CON 47/ 100 SOLES),
Oe cual cuenta con la CERTIFI AC óN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO 0000002972, siendo la

fuente de financiamiento 15. F ÑD DE COMPENSACIÓN REGIONAL, adjudicado a1 Proveedor DIAZ
BARRETO ROBERTHO KARLO, co RUC NO 10408133411.

Que, en ese orden de idea , e virtud a 10 informado por lás áreas técnicas de 'la Oficina de Gestión
del Riesgo de Desastres, el requ • ri iento formulado por el área", usuaria, la disponibilidad presupuestal
establecida por la Gerencia Reg on de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, el

inforrr\e técnico emitido por laOfi 'in Regional de Gestión el Riesgo déDesastres, el informe técnico emitido

por la Pficina de Logística y Se 'Cio auxiliares; y, el informe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica,

es PROCEDENTE, APROBAR, en ía de REGULARIZACIÓN,. LA CONTRATACIÓN MEDIANTE'. UN
ROCEDIMIENTO DE SELEC ló NO COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACiÓN: DE
MERGENCIA PARA LA P RVISION DE INTERVENCION INMEDIATA DENOMINDADA
'DESCOLMATACION Y LIMp1b A EL DREN PANAMERICANO, BLOQUE DE RIEGO LA VARIANTE,
MARGEN IZQUIERDA DEL RI T MBES, DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA TUMBES Y
DEPARTAMENTO 'DE TUMBES' , re izada por la Dependencia Encargada de las Contrataciones: (Oficina
de Logística y Servicios Auxil are ), bajo la causal de "OCURRENCIA DE UÑA SITUACIÓN: DE
EMERGENCIA" de conformidad co 10 establecido en el artículo 55, numeral 55. I, literal b) de lal Ley
General de Contrataciones Públ cas Ley 32069; y, el artículo 100, literal b), del Reglamento de la: Ley

Z

General de Contrataciones Públi
de S/ 44,233.47 (CUARENTA
ei cual cuenta coñ la CERTIFI
fuente de financiamiento 15. F

BARRETO ROBERTHO KARLO

RESPECTO A LA PRESUNT
PÚBLICOS EN RELACIÓN A

as, probado mediante Decf.eto Supremo NO 009-2025-EF, por la cuantía
C TRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES CON 47/ 100 SOLES),
AC óN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO 0000002972, siendo la

DE COMPENSACIÓNnREGIONAL, adjudicado a1 Proveedor DIAZ
co RUC 10408133411.

SPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS . Y O SERVIDORES
LA DEMORA EN LA REGULÁRIZACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN

RELACIONADA A LAS ACTUAC orq

Qué," tomando en consid Faci
artículo 289, numeral 289.1, 28 .2;
la atención de emergencias med'ant

289.1. Mediante el roc
numeral 55:1 del artículo 55
obras estrictamente ne esa
consecuencias de Za oc rre

S PREPARATORIAS.

n 10 determinado en eltliteral b) del artículo 100 del Reglamento, el

289.4 del mismo Reglamento, en relación a las. Contrataciones para
procedimiento de selección no competitivo.

dimiento de selección no competitivo establecido en ez literal b) del

e la Ley, Za entidad contratante obtiene tos bienes servicios
os ara revenir Za inminencia de ta ocur*enciao atendei• tas
cia de Za situación de emer encia.

289,2. Las contratacion s s ¿jetas a procedimiento de selección no competitivo por causal de
emergencia Son materia e r gutarización, como máximo, *dentro del plazo de veinte días hábiles,

contabilizados conforme Z si l,iênte:
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Q06
) En e!caso de única entr ga: Desde efectuada la entrega.

ii) En et caso de varias ent-eg s: Desde efectuada la primera entrega.

iii) Ell el caso de llave en an : Desde la instalación y pueSta enfuncionamiento.

b) Para el caso de servicio : D sde el inicio de la prestación del servicio.

c) Para el caso de ejecució d obras: Desde el inicio de la ejecución de Za obra.

289.4. La entidad contrat nte regulariza y publica en là Plàdicop la siguiente documentación:

a) EI informe o los informs e contienen el sustento técnico Zegal de la contratación directa. En el

informe técnico emitidopo Za EC precisa Zas acciones, inÜagaciones y criterids quê tomó lá entidad
contratante para selecci01 «r

Zproveedor y atender la emergencia mediante la :referida confratación.

b) La resolución o acuerdo qu la aprueba.

c) EI requerimiento.

d) EI coñtrato y sus requi itoslque,a la fecha. de la contratación, no haya sido elaborado, aprobàdo o

suscrito, según correspon a.

289.5. Para Za regulariz ció 1. de la garantía, el plazo puede ampliarse por diez días hábiles
adicionales.. La garantía co sponde al 10% del monto :del contrato original o al monto de las

prestaciones del contrato qu aún no se hayan ejecutado, siempre que estas sean cuantificables,

según corresponda, No c rre ponde que la entidad contratante exija la garantía cuando se h.aya

otorgado la •conforrnidad e I recepción de Za prestación cr cargo del contratista para la contratación
de bienes, Servicios en g zer I y consultorías en general, o en el supuesto que se haya producido el

consentimiento de Za liqui aci n final para la ejecucióny consultoría de obras

Que, es pertinente señal q e el artículo 289, numeral 289.3 del Reglamento de la Ley Génerhl de
Contrataciones Públicas, aprob do ediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, Contrataciones pai•a la

atención de emergencias edi nte procedimiento de selección no competitivo, establece
expresamente'10 siguiente:

En los casos en que, por a magnitud de una misma emergencia, una entidad contratante tenga
que llevar a cabo más d di z contrataciones directas: dentro de un mismo mes et Zazo de
re uZarización es de t ei a días hábiles en .caso sean más de veinte contratacibnes
directas et Zazo de re ula 'zación es de cuarenta días hábites (...)".
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Que, asimismo, a través el NFORME TÉCNICO NO 064-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-
(É A-P, de fecha 10 de julio del 02 , la Jefa de la Oficina delLogística y Servicios Auxiliares manifestó 10

S' liente:

En cuantó al cómputo "del plazo otorgado por normas para regularizar un requerimiento- de
contratación mediante el pro 'ed iento NO COMPETITIVO, se debe analizar et artículo 28901 del

Reglamento de: ta Ley IW32 69 ley General de Contrataciones Públicas, ez mismo que estabiece
• {'Contrataciones para ta ten ión de emergencias mediante procedimiento de Selección no
competitivo"

Numeral 28 .2. as contrataciones sujetas a procedimiento de selecdión no competitivo

por causal e el tergencia son materia de regularización, como máximo dentro [det

Zazo de v int días hábiles contabilizados con orme Zo si uiente:
a) Para I c so de bienes:
i) En el aso de única entrega: Desde, efe¿tuada la entrega.
ii) En el cas de varias entregas: DeSde efectuada la primera entrega.
iii) En e cas de llave en mano: Desde la•instalación y puesta enfuncionamiento.
b Para ez aso de servicios: Desde ez inicio de Za restación dez servicio.
c) Para I c o de ejecución de obras: Desde el inicio de la ejecución de la obra.

Numeral 28Ô.3. En tos cas s e Q. que, por Za magnitud de una misma emergencia, una entidad
contratante ten a ue va a cabo más de diez contrataciones directas dentro cZe un mismo
mes, et plaào de regula

•

ación es de treinta días hábiles y en caso sean más de veinte
contrataciones directas ez iazo de re utarización es de cuarenta días hábiles.

En atención al numeral 28 .3 lel artículo 2890 del Reglamento de la Ley N032069, ley Genera de
Contrataciones Públicas, e ta ependencia da a conocerque durante el mes de abril se realizaroñ un
aproximado de veintisiete 27) invitaciones, de tas cuales dos (02) invitaciones para contrataciõnes
directas realizadas en ez ar o de la Ley N 030225 y veinticinco (25) invitaciônes realizadas para
procedimientos de selecció N COMPETITIVOS en ezmarcó de la Ley N032069, siendo una.de ellas
la CARTA DE INVITACIO 45-2025/GOB.REG.TüMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 30.de abril
del 2025, • dirigida a1 pro eedor ING ROBERTFIO ISARLO DIAZ BARRETO con RUC
N010408133411, cuya ant a es de S/ 44,233.47 (CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y TRES CON4 10 SOLES), para la contratación de SUPERVISIÓNDELA EJECUCION
DEL SERVICIO DENOMI AD : "DESCOLMATACION: Y LIMPIEZA DEL DREN PANAMERICANO

raé
BLOQUE DE RIEGO LA NTE, MARGEN IZQUIERDA RIO TUMBES, DISTRITO DE
CORRALES,PROVINCIA ET MBES YDEPARTAMENTO•DETUMBEs" la misma que se efectuará
bajo los alcances estabte idos en el literal b) del artículo 550 de la Ley N032069, Ley Geberat de
Contrataciones Públicas y • I lit ral b) del artículo 1000 de Sü Reglamento, artículo en que precisaque
las Entidades pueden cont ata directamente con un determinado proveedor, solo,cuando se Configure
alguno de Zos supuestos del numeral 55. I, entre otros; ante una situación de • emergencia de
conformidad .con la norma ita a.

Aunado a ello, es necesa o ac tar 10 determinado en la OPINION F 104-2020/DTN, emitida pór el

Organismo St¿pervisor de I C ntrataciones del Estado — OSCE, en Za que precisa 'Dn et contextÔ de
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una contratación directa p
de los actos que en el c

cumplir con dicha regula

Entidad deberá adopta
responsabilidades que co
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r s tuación de emergencia, el vencimiento del plazo para la regularización
o

aci
I

es

Que, es pertinente señalar q
de Ejecución del Servicio "DES OL
RIEGO LA VARIANTE, MAR E
PROVINCIA DE TUMBES Y D PA
•nició el día 30 de abril 2025.

e corresponda la aprobación -, no es una Causal suficiente'para no
n. Ahora bien, en atención ago establecido en el artículo 9 de ta Ley, la

s acciones que correspondan para ICC deterrninación de • las

ondan,

e, de la revisión del expediente administrativo, obra el Acta de Inicio
ATACIOI\T Y LIMPIEZA DEL DREN PANAMERICANO BLOQUE DE
IZQUIERDA DEL RIO TUMBES, DISTRITO DE CORRALES,
TAMENTO DE TUMBES", „'donde. se advierte que el citado. servicio

Que, asimismo, obra elA tad Acuerdos suscrito por él Gerente Regional de Desarrollo Económico,
er lbgerente de Servicios Produ tiv s; y, el Supervisor del Servicio DIAZ BARRETO ROBERTHO KARLO,
entl cual acordaron que el inici de la ejecución del servicioade ¿upervisión es a par.tir del día 30 de abril
dé)/' 025, por 10 tanto, eI plazo p a a regularización de la documentación relacionadas a las actuacipnes

aratorias culminó ez día 2 • de unio del 2025.

Que,s el numeral 8, Oin iso 8.1, de la DIRECTIVA NO 02-2015-SERVIÑ/GPGSC RÉGIMEN
DISCIPLINARIO Y.'PROCEDIMI NT SANCIONADOR DELA 30057, LEY DEL SERVICIO CIVIL,
reSpecto a la Secretaría Técnica, est blece 10 siguiente:

La Sechetaría Técnic a oya el desarrollo del procedimiento disciplinario. Está a cargo de un
Secretario Técnico que es
a lasfunciones que viene

Técnico puede ser un ser
funciones reporta a esta.

Tiene por funciones esen
autoridades instructoras

La Secretaría Técnica pu
el cumplimiento de sus fu
razón a las dimensiones
de órganos desconcentra

Si el Secretario Técnico

esi nadopor la máxima autoridad administrativa de la entidad, en adición
'er endo en la entidad o específicamente para dichopropósito. EI Secrêtario

idor civi„l que no forme parte de la ORH, sin embargo, en el ejercicio dé sus

iale precalificar y documentar todas las etapas del PAD, asistiendo Zas

sal cionadoras del mismo.

de ntar con servidores civiles que colaboren con ell Secretario Técniéo en
ci01 es. Por el principio de flexibilidad, la entidad define su composición en
e I entidad, carga procesal) complejidad de. los procedimientos, cantidad
os, ntre otros criterios.

es denunciado o procesado o ".sê encontrara incluido en cdguña de las

..'à,yt

causales de abstención d I a1 'culo 88 de la LPAG, la.autoridad que 10 designó debe desiõnar •_aun
Secretario Técnico Suplen ep ra el correspondienteprocedimiento. Para estos efectos, se aplican los
artículos pertinentes de I LP G

ad ertirse presuntas irregula+idades administrativas en relación alQue, en tal sentido
cumplimiento del plazo para a re larización de la documentación referida a los actos preparatorios,

asimismo a fin de: cautelar los Ite eses del estado (Gobierno Regional de Tumbes), RECOMIENDO, SE
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actuados a la Secretaría Técnica de Proced' ientos AdministrativosREMITA copia fedateada de todo 10

icien las acciones administrativas discip arias en contra. de losDisciplinarios, con'.la finalidqd ue
ores o ex Servidores públicos que resulten sponsables, debido a16' t.funcionarios, ex funcionarios, s rvi
la regularización de la. documentación refe ida a las actuacionesncumplimiento de los plazos p a
stablecido en el artículo 289 del Reglament cle la Ley General dereparatorias, de conformidad a 10

ediante Deçreto Supremo, NO 009-2026-E , correspondiente a laontrataciones Públicas, aprob do
ROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO CO PETITIVO PARA. LA06 CONTRATACIÓN MEDIANTE N

UE DE RIEGO LA VARIANTE, MARGEN ZQUIERDA DEL RIODEL DREN PANAMERICANO LO
, PROVINCIA DE TUMBES DEPARTAME TO DE TUMBES".•.TUMBES, DISTRITO DE CO L

Que, finalmente, el Ge ent General Regional, a trqvés del ME ORANDO NO • 1216-

? 2025/GOB.REG.TUMBES-GR-G R, de fecha 02 de setiembre çlel 2025, dispon a1 Jefe de la Ofiçina
e'gional de Asesoría Jurídica, p oye tar resolución, según opinión legal, precisan o además: (...) "Que Za

Terencia General Regional cum le on el trámite administrativo en el marco e. 'las competencias y
valuac•ones realizadas por los ó gal os del línea o unidades internas quienes inte •enencon los infohnes
écnicos y legales que emiten, y su .en su responsabilidad por lá actuación que 'd ben cumplir en est?icto
orden az marco de. la normativi ad egal vigente. Por Zo tanto, en esas condicion s la Gerencias Generat
Regional y Gobernación Regional pro ederán a suscribir eI acto resolutivo de apro ación de regularización
de contratación directa, dejándos ex resa constancia de 10 advertido dé manera pr cedente (...)".

Que, estando a 10 actuad
Regional, Oficina Regional de
Acondicionamiento' Territorial; y
uso de las facultades otorgadas
NO 27867 - LEY ORGÁMCA
cumplimiento de las funciones
aprobada mediante ORDENANZ

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.

, y ontando con la visación de Gobernación Re onal, Gerencia General
ses ría Jurídica, Gerencia 'Regional de Plane iento, Presupuesto; y
la ecretaria General Regional, del Gobierno Re ional de Tumbes; y, en
onf ricias por la LEY 27785.- LEY DE DESC NTRALIZACIÓN, LEY
D GOBIERNOS REGIONALES, sus norma modificatorias, y. en
¿ta lecidas en el REGLAMENTO DE ORGANIZ ClóN Y FUNCIONES,

GIOÑAL

MEDIANTE UN PROCEDIMIEN O D
DE EMERGENCIA PARA LA S

"DESCOLMATACION Y LIMPI A
MARGEN IZQUIERDA DEL RI T
DEPARTAMENTO DE TUMBES' , re
de. Logística y Setvicios Auxil are
EMERGENCIA" de conformidad co
General de Contrataciones Públ cas,

ROBAR, en vía de REGULARIZACIÓN, L'A CONTRATACIÓN
SELECCIÓN NO COMPETITIVO POR LA C USAL DE sntJAc1ó1\.r
ERVISION DE INTERVENCION INMED TA DENOMINDADA
EL DREN PANAMERICANO BLOQUE DE EGO LA VARIANTE,
MBES, DISTRITO DE CORRALPS, PROV NCIA DE TUMBES Y
ada por la Dependencia Encargada de las ontrataciones• (Oficina
bQjo la causal de "OCURRENCIA DE UNA SITUACIÓN DE

10 establecido en eI artículo '55, numeral 5 .1, litefral b) de la:Ley
Ley 32069; y, el artículo 100, literal b), de Reglamento de la: Ley

General de Contrataciones Públi
de.S/ 44;233.47 (CUARENTA
ei cual cuenta con la CERTIFI
uente de financiamiento 15. F

ARRETO ROBERTHO KARL
establecidos en la parte consider

Av. La Marina 200 —Tumbes

as, probado mediante Decreto Supremo NO 009- 025-EF, por la cuantía
CU TRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES CON 47/ 100 SOLES),
AC DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO 000002972, siendo la

ND DE COMPENSACIÓN REGIONAL, adjudic do a1 Proveedor DIAZ
, c n RUC 10408133411, de conformid d . a los fundamentos
tiv de la presente resolución.
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CopiaFieldelOriginal
GO I RNO REGIONAL TUMBES

'CAÑODE LA RECU ER ClóN Y CONSOLIDACIÓN DÉLA FCONOMíAPERUANA"

RESOL ClóN EJECUTIVA REGIONAL

No 00051

AkTÍCULO SEGUNDO. -

-2025/GOB. REG. TUMBES-GR
02 SEP 2025Tumbes,

ITIR, copia fedateada de todos los actuados a 'la Secretaría Técnica
de Procedimientos Administrativ s isciplinarios, con la finalidad que inicien las acciones administrativas
disciplinarias en contra de los un ionarios, ex funcionarios, servidores o ex Señidores públicos. que
resulten responsables, debido a1 inc mplimiento de los plazos para la regularización de la documentación
referida a las actuaciones prepar to as, de conformidad a 10 establecido en el artículo 289 del Reglamento

la Ley General de Contrata -on s Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF,
orrespondiente' a la CONT T lóN MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN : NO
COMPETITIVO PARA LA UP RVISION DE INTERVENCION INMEDIATA DENOMINDADA
"DESCOLMATACION Y LIMPI ZA EL DREN PANAMERICANO BLOQUE DE RIEGO LA VARIAÑTE,
MARGEN IZQUIERDA DEL RI T MBES, DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES Y
DEPARTAMENTO DE TUMBES' .

ARTÍCULO TERCERO. - DI PONER, a la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, proceda a
realizar la publicación de la pre ent resolución en el SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIONES

SEACE, c n us respectivos informes [sustentatorios, y
'

demás actüacibnesDEL ESTADO
correspondientes a1 procedimie d contratación directa.

ARTÍCULO CUARTO.'- D sp NER, a la Oficina de Logístiêay Servicios Auxiliares, el cumplimiento
de los parámetros normativos e tabl ciclos en la LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICASLEY
NO 32069; Y, EL DECRETO SU MO QUE APRUEBA EDREGLAMENTO DE LA LEY NO 32069, .LEY
GENERAL DE CONTRATACIO ES ÚBLICAS, APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO. NO 009-
2025-EF.

ARTÍCULO QUINTO. - OT FICAR, la presente resolución a Gobernación Regional, Geréncia
General Regional, Secretaría Ge er Regional, Oficina Regional dé Asesoría Jurídica, Oficina Regional de
Administración, Oficina de Logís ica Servicios Auxiliares, GerenCia Regional de Infraestructura, Gerencia
Regional de • Planeamiento, res puesto 'y Acondicionamiento Territorial; y, demás instancias
adminisfrativas del pliego del G bie o Regional Tumbes, para los fines pertinentes.

REGIS

—Tumbes

E, COMUNIQUESE, CÚMPLASE y ARCHIVESE.

GOBIER EGIONAL TUMBES

nge Segism ndoCru es Ordinola
GOBE OR GIONAL
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